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Los congresistas que suscriben, ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa 
que le confiere el artículo 1070  de la Constitución Política del Perú y el inciso 
c) del artículo 220 y los artícuos 75° y  76° del Reglamento del Congreso de la 
República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DISPONE QUE LOS MINISTROS PRESENTEN DECLARACIÓN 
JURADA DE INTERESES CUANDO REFRENI)EN DECRETOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

Artículo 1. Objeto. 
La presente norma tiene por objeto maximizar el principio de transparencia 
para que los ministrcs refrenden decretos de urgencia o decretos supremos 
que aprueban la operación de endeudamiento externo y/o exonerai requisitos 
para las obras públicas, presenten una declaración jurada de intereses para la 
ejecuciori de dichas obras públicas de conformidad con los principios 
constitucionales de buena administración y de proscripción de la corrupción, 
conforme al artículo 39 de la Constitución Políticas y la jurisprudencia del 
Tribuna' Constitucional. 

Artículo 2.- Declaración Jurada 
Los Ministros que suscriban un decreto de urgencia o decreto supremo que 
apruebe la operación de endeudamiento externo para obra pública yio 
exoneren o dispongan procedimientos especiales, extraordinarios y 
mecanismos distintos a los previstos en la Ley de Contrataciones del Estado 
y/o en cualquier otra ley que regule las diversas modalidades de contratación 
y ejecución de obras públicas así como de sus reglamentos, deben hacer una 
declaración jurada de intereses como persona natural o jurídica. La respectiva 
publicación se realiza en el diario oficial como anexo del mismo decreto. 

EL Reglamento de la presente Ley establece el formato y los rubros que debe 
contener la referida declaración jurada de intereses. 

Lima, 1 de marzo del 2019 
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